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ACUERDOS  ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 11 DE JUNIO DE 2020, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

PUNTOS RELATIVOS A LAS CUENTAS ANUALES, GESTIÓN SOCIAL Y AUDITORÍA 
 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del informe de gestión 

individuales de Sacyr, S.A. y de las cuentas anuales y del informe de gestión consolidados 

de Sacyr, S.A. y sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio social cerrado 

a 31 de diciembre de 2019. 

 

ACUERDO:  

 

“Aprobar las cuentas anuales y el informe de gestión individuales de Sacyr, S.A. y las cuentas 

anuales consolidadas y el informe de gestión consolidado de Sacyr, S.A. y sus sociedades 

dependientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019, conforme 

fueron formuladas por el Consejo de Administración en su reunión del día 26 de marzo de 

2019.” 

 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera correspondiente 

al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

ACUERDO:  

 

“Aprobar el estado de información no financiera integrado en el informe de gestión 

consolidado de la Sociedad, con sus sociedades dependientes, correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019, tal y como ha sido formulado por el 

Consejo de Administración.” 

 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2019.  

 

ACUERDO:  

 

“Aprobar, conforme a la propuesta del Consejo de Administración, la aplicación del 

resultado positivo del ejercicio 2019, ascendente a  21.853.857,30 €, del modo siguiente: a) A 

compensar resultados negativos de ejercicios anteriores:  19.668.471,57 €; y b) A reserva legal; 

2.185.385,73 €” 

 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada por el Consejo de 

Administración durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019.  

 

ACUERDO:  

 

“Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de Sacyr, S.A., en el 

ejercicio de sus funciones, durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019.” 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Reelección de Ernst & Young, S.L., como auditor de cuentas de Sacyr, S.A. y de sus 

sociedades dependientes para el ejercicio 2020. 

 

ACUERDO:  

  

“A propuesta del Consejo de Administración y previa propuesta, a su vez, de la Comisión de 

Auditoría, reelegir a Ernst & Young, S.L., para que verifique las cuentas anuales, individuales 

y consolidadas, de Sacyr, S.A. correspondientes al ejercicio 2020; haciendo constar que 

dicha firma de auditoría: (i) tiene su domicilio social en Madrid, c/ Raimundo Fernández 

Villaverde nº 65; (ii) su CIF es: B-78970506; (iii) se halla inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, tomo 12749, libro 0, folio 215, sección 8, hoja M-23123, inscripción 116; y (iv) se 

encuentra inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), con el número 

S0530”. 

 

PUNTOS RELATIVOS AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Ratificación, nombramiento y reelección de consejeros, según proceda.  

 

6.1. Reelección de D. Francisco Javier Adroher Biosca como consejero, con la calificación 

de “dominical”.  

 

ACUERDO:  

 

“Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, previo informe de su Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, reelegir, y en la medida de lo necesario nombrar, por el 

plazo estatutario de cuatro años, a D. Francisco Javier Adroher Biosca, cuyos datos constan 

en el Registro Mercantil de Madrid, como consejero, con la calificación o categoría de 

“dominical.” 

 

6.2. Reelección de Grupo Corporativo Fuertes, S.L. como consejero, con la calificación de 

“dominical”.  

 

ACUERDO:  

 

“Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, previo informe de su Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, reelegir, y en la medida de lo necesario nombrar, por el 

plazo estatutario de cuatro años, a Grupo Corporativo Fuertes, S.L., cuyos datos constan en 

el Registro Mercantil de Madrid, como consejero, con la calificación o categoría de 

“dominical”, indicándose que la persona física representante del mismo continuará siendo 

D. Tomás Fuertes Fernández, cuyos datos, asimismo, constan en el Registro Mercantil de 

Madrid.”  

 

6.3. Ratificación del nombramiento por cooptación y reelección de D. Luis Javier Cortés 

Domínguez como consejero, con la calificación de “otro externo”. 

 

ACUERDO:  

 

“Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, previo informe de su Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, (i) ratificar el nombramiento como consejero de D. Luis 

Javier Cortés Domínguez, designado por cooptación por acuerdo del Consejo de 

Administración adoptado el 6 de noviembre de 2019 y cuyos datos constan en el Registro 

Mercantil de Madrid, así como (ii) acordar la reelección y, en la medida necesario, el 
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nombramiento, de D. Luis Javier Cortés Domínguez, cuyos datos, como ha quedado 

expuesto, constan en el Registro Mercantil de Madrid, por el plazo estatutario de cuatro años, 

como consejero, con la calificación o categoría de “otro externo”. 

 

PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio 2019.  

 

ACUERDO:  

 

“Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio 2019.” 

 

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Examen, y en su caso, aprobación, a los efectos del artículo 529 novodecies del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, de una modificación a la Política de 

Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 

 

ACUERDO: 

 

“Aprobar la modificación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros de Sacyr, S.A., 

aplicable para los ejercicios 2020, 2021 y 2022, en los términos en los que ha sido puesta a 

disposición de los accionistas, junto con el preceptivo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, desde la convocatoria de esta Junta General de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 529 novocedies del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital.” 

 

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Examen y aprobación, en su caso, de la aplicación de la retribución en acciones al 

consejero ejecutivo de acuerdo con el Plan de Incentivo a Largo Plazo 2018-2020 y conforme 

a lo previsto en el artículo 219 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

ACUERDO: 

 

“La Sociedad, por acuerdo adoptado en la Junta General ordinaria de accionistas de 13 de 

junio de 2019, está autorizada para la adquisición derivativa de acciones de Sacyr, S.A. por 

parte de la propia Sociedad, o por sociedades de su grupo, para que, en su caso, sean 

entregadas directamente a los trabajadores o administradores de la Sociedad o sociedades 

de su grupo para la liquidación y pago a los mismos de planes de incentivos basados en 

entrega de acciones. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 219 de la Ley de Sociedades de Capital y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 43.4 de los Estatutos Sociales en los términos 

propuestos para su aprobación, se acuerda en ejecución del Plan de Incentivo a Largo Plazo 

2018-2020 (“ILP”) aprobado por el Consejo de Administración, en fecha de 28 de marzo de 

2019 y modificado en fecha de 6 de mayo de 2020, que en la fecha de liquidación y 

habiéndose cumplido todos los requisitos legales y los previstos en el Reglamento del ILP, se 

podrá entregar un máximo de acciones al consejero ejecutivo que correspondan al valor 

del 40 por 100 del pago total previsto y liquidado en el ILP. 

   

Se tomará como precio de la acción para calcular el número de acciones que serán 

entregadas como parte del abono del ILP, el precio medio de la acción del mes 

inmediatamente anterior a la fecha de aprobación de la liquidación del ILP, en función del 

cumplimiento de objetivos recogidos en el Reglamento de dicho plan.” 
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PUNTO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
 

PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Modificación de los Estatutos Sociales. 

 

10.1. Modificación de los artículos 1 (Denominación social y Normativa aplicable) y 2 Bis 

(El interés social) de los Estatutos Sociales a los efectos de introducir el reconocimiento 

estatutario del Propósito, Misión, Visión y Valores de la Sociedad. 
 

ACUERDO: 
 

“Modificar los artículos 1 (Denominación social y Normativa aplicable) y 2 Bis (El interés 

social) de los Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, pasarán a tener la siguiente redacción: 
 

 Artículo 1: Denominación social y Normativa aplicable 

 

1. La sociedad se denomina “Sacyr, S.A.” (la “Sociedad”).    

2. La Sociedad se rige por las disposiciones legales relativas a las sociedades 

anónimas cotizadas y demás normas que de rango legal o reglamentario que 

le son de aplicación, así como por su Sistema de Gobierno Corporativo, del 

que forman parte los Estatutos Sociales, el Propósito, la Misión, Visión y Valores 

de la Sociedad, los reglamentos y códigos internos y las políticas corporativas.   

3. El Sistema de Gobierno Corporativo es el ordenamiento interno de la 

Sociedad que, en ejercicio de la autonomía societaria que la ley ampara, se 

proyecta sobre la Sociedad y su Grupo, para asegurar normativamente de 

forma sistemática el mejor desarrollo del contrato social, del objeto social y 

del interés social, tal y como estos se definen en estos Estatutos Sociales.    

4. Corresponde a la Junta General de Accionistas y al Consejo de 

Administración de la Sociedad, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

desarrollar, aplicar e interpretar las normas que forman parte del Sistema de 

Gobierno Corporativo para asegurar en todo momento el cumplimiento de 

sus finalidades y, en particular, la consecución del interés social.   

Artículo 2 Bis: El interés social 

 

La Sociedad concibe el interés social como el interés común a todos los 

accionistas de una sociedad anónima independiente y cotizada, orientada a 

la creación de valor sostenible y que se refleje en el valor de sus acciones, 

mediante el desarrollo de las actividades incluidas en su objeto social, con 

arreglo a un modelo de gestión empresarial  equilibrado, rentable, innovador 

y orientado a la excelencia en todas sus líneas de negocio, tomando en 

consideración los demás grupos de interés relacionados con su actividad 

empresarial y su realidad institucional, de conformidad no sólo con la 

legislación vigente, Estatutos Sociales y las demás normas integrantes de su 

Sistema de Gobierno Corporativo, sino especialmente con su Propósito y su 

Misión, Visión y Valores.”   
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10.2. Modificación del artículo 19 (Distribución de competencias) de los Estatutos 

Sociales a los efectos del reconocimiento estatutario a la Junta General de la competencia 

relativa a la aprobación del estado de información no financiera. 

 

ACUERDO: 

 

“Modificar el artículo 19 (Distribución de competencias) de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, pasará a tener la siguiente redacción: 

 

 Artículo 19: Distribución de competencias 

 

1. Los órganos de gobierno de la Sociedad son la Junta General, el Consejo de 

Administración y los órganos delegados que se creen en su seno.   

2. La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias 

que le hayan sido atribuidas legal o estatutariamente. En particular y a título 

meramente ejemplificativo, le compete:   

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la 

aprobación de la gestión social.   

b) La aprobación del estado de información no financiera.   

c) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y de 

los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de 

responsabilidad contra cualquiera de ellos.   

d) La aprobación de la retribución máxima del conjunto de los consejeros, en su 

condición de tales, y su política de remuneraciones, en los términos 

establecidos en la Ley de Sociedades de Capital.    

e) La modificación de los Estatutos Sociales.   

f) El aumento y la reducción del capital social.    

g) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente.   

h) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 

esenciales.   

i) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y 

el traslado de domicilio al extranjero.   

j) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 

desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque ésta 

mantenga el pleno dominio de aquéllas.   

k) La disolución de la Sociedad.   

l) La aprobación de cualquier operación cuyo efecto sea equivalente al de la 

liquidación de la Sociedad.   

m) La aprobación del balance final de liquidación.   

n) La aprobación de un Reglamento específico de la Junta General, así como 

de sus modificaciones.   

ñ)  La dispensa en casos singulares en los que la operación no perjudique al 

interés social, de las prohibiciones establecidas por el artículo 229 de la Ley de 

Sociedades de Capital, para (i) autorizar la realización por parte de un 

administrador o una persona vinculada a éste de una determinada 

transacción con la Sociedad, cuyo valor sea superior al diez por ciento de los 
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activos sociales; y (ii) autorizar  la obtención de una ventaja o remuneración 

de un tercero o dispensarle de la obligación de no competencia.   

o)  Cualesquiera otros asuntos que determinen la normativa de aplicación o los 

Estatutos Sociales.    

3.  Las competencias que no se hallen legal o estatutariamente atribuidas a la 

Junta General corresponden al Consejo de Administración.”   

 

10.3. Modificación del artículo 40 (Creación de valor) de los Estatutos Sociales a los 

efectos de introducir el concepto de sostenibilidad. También, modificación de los artículos 

47 (Órganos delegados del Consejo de Administración y comisiones consultivas), 48 

(Comisión de Auditoría y Gobierno Corporativo) e introducción de un nuevo artículo 48 bis 

(Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo) como consecuencia de la creación 

de la Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo. Y, finalmente, modificación de los 

artículos 54 (Cese de los consejeros), 57 (Informe anual de gobierno corporativo) y 60 

(Verificación de las cuentas anuales) para dar coherencia a la creación de la Comisión de 

Sostenibilidad y Gobierno Corporativo y al consecuente cambio de denominación de la 

Comisión de Auditoría.   

 

ACUERDO: 

 

“Modificar el artículo 40 (Creación de valor), los artículos 47 (Órganos delegados del Consejo 

de Administración y comisiones consultivas) y 48 (Comisión de Auditoría y Gobierno 

Corporativo), introducir un nuevo artículo 48 bis (Comisión de Sostenibilidad y Gobierno 

Corporativo), y modificar los artículos 54 (Cese de los consejeros), 57 (Informe anual de 

gobierno corporativo) y 60 (Verificación de las cuentas anuales) de los Estatutos Sociales que, 

en lo sucesivo, pasarán a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 40: Creación de valor 

 

1. El Consejo de Administración, sus órganos delegados y el equipo de dirección 

de la Sociedad ejercitarán sus facultades y, en general, desempeñarán sus 

cargos de conformidad con el interés social, tal y como está definido en el 

artículo 2 bis de los Estatutos Sociales, procurando maximizar el valor de la 

empresa de forma sostenible.   

2. La maximización del valor sostenible de la empresa necesariamente habrá 

de desarrollarse por el Consejo de Administración y el equipo de dirección 

respetando las exigencias impuestas por el derecho, cumpliendo de buena 

fe las obligaciones explícitas e implícitas contraídas con los trabajadores, 

proveedores y clientes y, en general, observando aquellos deberes éticos que 

resulten necesarios para una responsable conducción de los negocios.”   

Artículo 47: Órganos delegados del Consejo de Administración y comisiones 

consultivas 

 

1. El Consejo de Administración podrá delegar, con carácter permanente, 

todas o algunas de sus facultades en una Comisión Ejecutiva y/o en uno o 

varios consejeros-delegados y determinar los miembros del propio Consejo de 

Administración que vayan a ser titulares del órgano delegado, así como, en 

su caso, la forma de ejercicio de las facultades concedidas.  

2. La delegación de facultades con carácter permanente y la determinación 

de los miembros del propio Consejo de Administración que hayan de ocupar 

tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras 

partes del número de miembros del Consejo de Administración que en su día 
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hubiera fijado la Junta General para la composición del órgano, aunque no 

se hallare cubierto dicho número en su totalidad o aunque con posterioridad 

se hubieran producido vacantes.  

3. El Consejo de Administración deberá crear una Comisión de Auditoría, una 

Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo, y una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones y podrá crear otros Comités o Comisiones 

consultivas, con las atribuciones que el propio Consejo de Administración 

determine.  

Artículo 48: Comisión de Auditoría 

 

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión de 

Auditoría, formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros 

designados por el Consejo de Administración. Los miembros de la Comisión 

de Auditoría, serán, en su totalidad, Consejeros no ejecutivos del Consejo de 

Administración.  La mayoría de sus miembros deberán ser Consejeros 

independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 

ambas.  

2. Los miembros de la Comisión de Auditoría, serán elegidos por un plazo 

máximo de cuatro años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por 

periodos de igual duración máxima.  

El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado, por el propio 

Consejo de Administración, de entre los Consejeros independientes y deberá 

ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido 

el plazo de un año desde su cese.  

La Comisión de Auditoría contará asimismo con un Secretario, que será el del 

Consejo de Administración, el cual tendrá voz pero no voto. Caso de 

ausencia, imposibilidad o indisposición del Secretario, le sustituirá en el 

desempeño de sus funciones el Vicesecretario del Consejo de Administración, 

que igualmente tendrá voz pero no voto.  

3. La Comisión de Auditoría tendrá las funciones que le atribuyan la ley, estos 

Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración.  

4. La Comisión de Auditoría se reunirá, al menos, una vez al trimestre y todas las 

veces que resulte oportuno, previa convocatoria del Presidente, por decisión 

propia o respondiendo a la solicitud de tres de sus miembros o de la Comisión 

Ejecutiva.  

5. La   Comisión de   Auditoría quedará válidamente constituida con la 

asistencia directa o por medio de representación de, al menos, más de la 

mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los 

asistentes, presentes o representados. En caso de empate, el voto del 

Presidente será dirimente. Salvo previsión en contrario, las competencias de 

la Comisión de Auditoría   son consultivas y de propuesta al Consejo de 

Administración.  

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar en su Reglamento 

las reglas anteriores, de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales 

y en la normativa de aplicación.  
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Artículo 48 bis: Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo 

 

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá una Comisión de 

Sostenibilidad y Gobierno Corporativo, formada por un mínimo de tres y un 

máximo de cinco consejeros designados por el Consejo de Administración. 

Los miembros de la Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo serán, 

en su totalidad, Consejeros no ejecutivos, debiendo ser la mayoría de ellos  

consejeros independientes.  

2. Los miembros de la Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo serán 

elegidos por un plazo máximo de cuatro años, pudiendo ser reelegidos una o 

más veces por periodos de igual duración máxima.  

El Presidente de la Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo será 

designado, por el propio Consejo de Administración, de entre los Consejeros 

independientes que sean miembros de la Comisión.  

La Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo contará asimismo con 

un Secretario, que será el del Consejo de Administración, el cual tendrá voz 

pero no voto. Caso de ausencia, imposibilidad o indisposición del Secretario, 

le sustituirá en el desempeño de sus funciones el Vicesecretario del Consejo 

de Administración, que igualmente tendrá voz pero no voto. 

3. La Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo tendrá las funciones 

que le atribuyan la ley, estos Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo 

de Administración.  

4. La Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo se reunirá, al menos, 

una vez al trimestre y todas las veces que resulte oportuno, previa 

convocatoria del Presidente, por decisión propia o respondiendo a la solicitud 

de dos de sus miembros o de la Comisión Ejecutiva. 

5. La Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo quedará válidamente 

constituida con la asistencia directa o por medio de representación de más 

de la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta 

de los asistentes, presentes o representados. En caso de empate, el voto del 

Presidente será dirimente. Salvo previsión en contrario, las competencias de 

la Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo son consultivas y de 

propuesta al Consejo de Administración. 

6. El Consejo de Administración desarrollará en su Reglamento las reglas 

anteriores, de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y en la 

normativa de aplicación. 

 Artículo 57: Informe anual de gobierno corporativo 

 

1.  El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Sostenibilidad 

y Gobierno Corporativo, elaborará un informe anual de gobierno corporativo 

con, al menos, el contenido que venga impuesto por la normativa aplicable. 

2.  El informe anual de gobierno corporativo será objeto de la difusión que 

legalmente corresponda. 

Artículo 60: Verificación de las cuentas anuales 

 

 1. Las cuentas anuales y el informe de gestión de la Sociedad, así como las 

cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, deberán ser revisados 

por el Auditor de Cuentas en los términos previstos por la normativa de 

aplicación.  
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 2. El auditor de cuentas será nombrado por la Junta General antes de que 

finalice ejercicio a auditar, por un período inicial de tiempo que no podrá ser 

inferior a tres años ni superior a nueve a contar desde la fecha en que se inicie 

el primer ejercicio a auditar, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad 

de prórroga. 

 

3.  La Comisión de Auditoría deberá autorizar los contratos entre la Sociedad y 

el Auditor de Cuentas ajenos a la propia actividad de auditoría de cuentas. 

Dicha autorización no será concedida si la Comisión de Auditoría entiende 

que dichos contratos pueden razonablemente comprometer la 

independencia del Auditor de Cuentas en la realización de la auditoría de 

cuentas. 

El Consejo de Administración incluirá en la memoria anual información sobre 

(i) los servicios distintos de la auditoría de cuentas prestados a la Sociedad por 

el Auditor de Cuentas o por cualquier firma con la que éste tenga una 

relación significativa y (ii) los honorarios globales satisfechos por dichos 

servicios.” 

10.4 Modificación del artículo 54 (Cese de los consejeros), a los mismos efectos de dar 

coherencia a la creación de la Comisión de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo y al 

consecuente cambio de denominación de la Comisión de Auditoría.   

 

ACUERDO: 

 

“Modificar el artículo 54 (Cese de los consejeros) de los Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, 

pasará a tener la siguiente redacción: 

 

 Artículo 54: Cese de los consejeros 

 

1. Los consejeros cesarán en su cargo cuando lo decida la Junta General, 

cuando notifiquen su renuncia o dimisión a la Sociedad o cuando haya 

transcurrido el período para el que fueron nombrados. En este último caso, 

el cese será efectivo cuando, vencido el plazo, se reúna la primera Junta 

General o haya trascurrido el plazo para la celebración de la Junta General 

que ha de resolver sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior. 

 

2.  Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la 

correspondiente dimisión en los siguientes casos: (a) cuando cesen en los 

puestos ejecutivos a los que estuviere asociados su nombramiento como 

consejero; (b) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 

incompatibilidad o prohibición legalmente previstos y en especial cuando se 

encuentren en una situación de conflicto de interés en los términos del 

artículo 224.2 de la Ley de Sociedades de Capital; (c) cuando la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Sostenibilidad y Gobierno 

Corporativo y la Comisión de Auditoría informen al Consejo de Administración 

y éste constate que el consejero ha infringido, con carácter grave o muy 

grave, sus obligaciones como administrador y, en particular, las obligaciones 

derivadas del deber de legal de lealtad, incluidas las de evitar los conflictos 

de interés y las demás obligaciones que les vengan impuestas a este respecto 

en el Sistema de Gobierno Corporativo; (d) cuando su permanencia en el 

Consejo de Administración pueda poner en riesgo los intereses de la 

Sociedad o afectar negativamente al crédito y reputación de la misma, y así 

se informe por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, o (e) en caso 

de consejeros dominicales, cuando se desprenda, de los asientos de los 
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Registros de Detalle de las entidades participantes en la “Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores“ 

(Iberclear), que el accionista a quien representen ha dejado de participar en 

el capital social de la Sociedad, o que su participación ha disminuido hasta 

un nivel que conlleve la obligación de reducción de sus consejeros 

dominicales. 

PUNTO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL 
 

PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Modificación del Reglamento de la Junta General. Modificación de los artículos 3 (Funciones 

de la Junta General) y 19 (Derecho de información durante la celebración de la Junta 

General) a los efectos de actualizar y revisar el contenido del Reglamento de la Junta 

General para acomodarlo a la modificación de los Estatutos Sociales. 

 

ACUERDO: 

 

“Modificar los artículos 3 (Funciones de la Junta General) y 19 (Derecho de información 

durante la celebración de la Junta General) los cuales, en lo sucesivo, pasarán a tener la 

siguiente redacción: 

 

Artículo 3. Funciones de la Junta General 

 

La Junta General decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de acuerdo con la 

normativa de aplicación y los Estatutos Sociales, correspondiendo en particular a la Junta 

General la adopción de los siguientes acuerdos: 

1. La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de 

la gestión social. 

 

2. La aprobación del estado de información no financiera. 

 

3. El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y de los 

auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad 

contra cualquiera de ellos. 

 

4. La aprobación de la retribución máxima del conjunto de los consejeros, en su 

condición de tales, y de su política de remuneraciones en los términos establecidos en 

la Ley de Sociedades de Capital. 

 

5. La modificación de los Estatutos Sociales.  

 

6. El aumento y reducción del capital social delegando, en su caso, en el Consejo de 

Administración, dentro de los plazos previstos por la normativa de aplicación, la 

facultad de señalar la fecha o fechas de ejecución y demás condiciones de la 

operación. También podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de 

aumentar el capital social en los términos del artículo 297.1.b.) de la Ley de 

Sociedades de Capital, pudiendo atribuirle la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente conforme al artículo 506 del mismo texto legal. 

 

7. La emisión de bonos y obligaciones, la delegación en el Consejo de Administración 

de la facultad de emitir bonos y obligaciones, convertibles o no, en los términos 

previstos en la normativa de aplicación, la supresión o limitación del derecho de 

suscripción preferente de nuevas acciones o de bonos y obligaciones convertibles y 
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la delegación en el Consejo de Administración de dicha facultad, el traslado del 

domicilio de la Sociedad al extranjero y la autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias. 

 

8. La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. 

 

9. La disolución, fusión, escisión y transformación de la Sociedad, la cesión global de 

activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero. 

 

10. La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas 

hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio 

de aquellas. 

 

11. La aprobación de cualquier operación cuyo efecto sea equivalente al de la 

liquidación de la Sociedad. 

 

12. La aprobación del balance final de liquidación. 

 

13. La aprobación de un Reglamento específico de la Junta General y sus 

modificaciones. 

 

14. La dispensa a los consejeros de las prohibiciones derivadas del deber de lealtad, así 

como de la obligación de no competir con la Sociedad, cuando la autorización 

corresponda legal o estatutariamente a la Junta General de Accionistas. 

 

15. Cualesquiera otros asuntos que el Consejo de Administración estime conveniente 

someter a la consideración de la Junta General.” 

 

Artículo 19. Derecho de información durante la celebración de la Junta General 

 

1. Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente los 

informes o aclaraciones que estime precisos acerca de los asuntos comprendidos en 

el orden del día. Para ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo 

previsto en el artículo 16 anterior. 

 

2. Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada en la forma 

y dentro de los plazos previstos por la normativa de aplicación, salvo que esa 

información sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio, o existan razones 

objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad 

perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. No obstante lo anterior, la 

información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud esté apoyada por 

accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 

 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información 

solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los 

accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta respuesta, los 

administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada 

en dicho formato. 

Si la información solicitada no se encontrase disponible en el propio acto de la Junta 

General, se facilitará por escrito dentro de los siete días siguientes a la terminación de 

la Junta General, a cuyo efecto el accionista indicará el domicilio o la dirección 

donde hacerle llegar la información. 

3. La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y 

por indicación de éste, por el Presidente de la Comisión de Auditoría, el Secretario, un 
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Administrador o, si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en la materia 

que estuviere presente.” 

 

PUNTO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y A LA REMUNERACIÓN 

AL ACCIONISTA  

 

PUNTO DUODÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Aumentos del capital social, con cargo a beneficios o reservas.  

 

12.1  Aprobación de un primer aumento de capital con cargo a beneficios o reservas 

(“scrip dividend”), por importe nominal máximo de dieciocho millones de euros (18.000.000 

€), mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un euro de valor nominal cada 

una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y 

con previsión de suscripción/asignación incompleta; consiguiente modificación del artículo 

correspondiente de los Estatutos Sociales. Compromiso de adquisición de los derechos de 

asignación gratuita a un precio fijo garantizado. Solicitud de admisión a negociación de las 

nuevas acciones que se emitan. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, 

con expresas facultades de sustitución, para fijar las condiciones del aumento en todo lo no 

previsto por esta Junta General, para realizar los actos necesarios para su ejecución y para 

adaptar la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

 

ACUERDO: 

 

“Aumentar el capital social, por un importe nominal máximo de dieciocho millones de euros 

(18.000.000 €), delegándose en el Consejo de Administración la fijación del importe final del 

aumento de capital dentro del límite indicado, mediante la emisión de nuevas acciones, 

con cargo a beneficios o reservas y en los términos y condiciones que se describen a 

continuación: 

 

1. Importe del aumento de capital 

 

El importe del aumento de capital (el “Aumento de Capital”) será de un importe nominal 

máximo de dieciocho millones de euros (18.000.000 €), delegándose en el Consejo de 

Administración, con expresas facultades de sustitución, la fijación del importe final por el que 

se llevará a cabo el mismo, dentro del límite indicado. 

 

2. Forma de llevar a cabo el Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital se llevará a cabo, en su caso, mediante la emisión y puesta en 

circulación de acciones nuevas de la Sociedad, que serán acciones ordinarias de un euro 

de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 

representadas mediante anotaciones en cuenta (las “Acciones Nuevas”). 

 

3. Derechos de asignación gratuita 

 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita. 

 

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva 

(“DAG”) será igual al resultado de dividir (i) el número de acciones de la Sociedad en 

circulación en la fecha en que el Consejo de Administración, con expresas facultades de 

sustitución, acuerde la ejecución del Aumento de Capital (“NACirc”) por (ii) el número de 

Acciones Nuevas a emitir con motivo del Aumento de Capital (“NAN”), redondeado al 

número entero más cercano y, en caso de que el resultado fuera justo la mitad de un número 

entero, al número entero inmediatamente superior, caso de que el resultado no fuera un 

número entero. 
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En caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 

de una Acción Nueva (DAG) multiplicado por el número de Acciones Nuevas a emitir (NAN) 

resultara en un número inferior al número de acciones de la Sociedad en circulación en la 

fecha de ejecución del Aumento de Capital (NACirc), la Sociedad (o una entidad de su 

grupo que, en su caso, sea titular de acciones de la Sociedad) renunciará a un número de 

derechos de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos 

efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

 

Una vez que el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) acuerde 

llevar a efecto el aumento de capital y haya determinado las fechas correspondientes, los 

derechos de asignación gratuita se asignarán a quienes aparezcan legitimados en los 

registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que corresponda según la 

legislación vigente que resulte de aplicación. 

 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de Sacyr que pudieran estar en 

circulación en la fecha en que el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, acuerde llevar a efecto el Aumento de Capital, no gozarán del derecho de 

asignación gratuita de las Acciones Nuevas, sin perjuicio de las modificaciones que 

procedan con respecto a la relación de conversión en virtud de los términos de cada 

emisión. 

 

Los derechos de asignación gratuita (i) serán transmisibles en las mismas condiciones que las 

acciones de las que deriven y (ii) podrán ser negociados en el mercado durante el plazo 

que determine el Consejo de Administración (con expresa facultad de sustitución) con un 

mínimo de quince días naturales. Durante el referido plazo, se podrán adquirir en el mercado 

derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción necesaria para recibir 

Acciones Nuevas. 

 

Una vez finalizado el período de negociación de los derechos de asignación gratuita 

correspondiente al Aumento de Capital, será de aplicación lo siguiente: 

 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y sus entidades participantes, fueran 

titulares de derechos de asignación gratuita en la proporción que resulte de los apartados 

anteriores. 

 

(b) El Consejo de Administración (con expresa facultad de sustitución), declarará cerrado el 

período de negociación de los derechos de asignación gratuita y se procederá a formalizar 

contablemente la aplicación de la(s) cuenta(s) con cargo a la(s) cual(es) se realice el 

Aumento de Capital, en la cuantía que proceda, quedando aquel 

desembolsado con dicha aplicación. 

 

Igualmente, una vez finalizado el período de negociación de los derechos de asignación 

gratuita, el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, adoptará los 

correspondientes acuerdos de modificación de los Estatutos Sociales para reflejar la nueva 

cifra de capital social y el número de acciones resultante de la ejecución del Aumento de 

Capital y de solicitud de admisión a negociación de las Acciones Nuevas resultantes en las 

Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, a través del Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

 

4. Asignación incompleta y aumento incompleto 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

prevé la posibilidad de asignación o suscripción incompleta del Aumento de Capital para 
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el caso en que la Sociedad, alguna sociedad de su grupo o un tercero renuncien a todos o 

parte de los derechos de asignación gratuita de los que sean titulares en el momento de 

ejecutarse el Aumento de Capital, por lo que, en el supuesto de que se produzca dicha 

renuncia, el capital social se aumentará en la cuantía correspondiente. 

 

5. Contrapartida del Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a beneficios o reservas de las 

previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Al ejecutar el Aumento de 

Capital, el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, determinará la(s) 

partida(s) de beneficio(s) o reserva(s) que se utilizará(n) y el importe de esta(s) conforme al 

balance que sirve de base a la operación. 

 

6. Tipo de emisión de las Acciones Nuevas 

 

Las Acciones Nuevas se emitirán a la par, es decir, por su valor nominal de un euro, sin prima 

de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

 

7. Plazo para la ejecución del Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de 

adopción de este acuerdo, por el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, a su exclusiva discreción y sin tener –por tanto– que recabar nuevamente la 

aprobación de la Junta General de Accionistas, y en atención a las condiciones legales y 

financieras existentes en el momento de ejecutar el mismo. 

 

8. Compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación gratuita 

 

La Sociedad asumirá, al precio que se indica a continuación, un compromiso irrevocable de 

compra de los derechos de asignación gratuita asignados en el Aumento de Capital, frente 

a quienes reciban gratuitamente dichos derechos como consecuencia de aparecer 

legitimados en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear), en la fecha que 

corresponda de acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de valores que 

resulten de aplicación en cada momento (el “Compromiso de Compra”). 

 

El Compromiso de Compra se extenderá únicamente a los derechos de asignación recibidos 

gratuitamente por los accionistas de la Sociedad, no a los derechos de asignación 

comprados o de otro modo adquiridos en el mercado. 

 

El Compromiso de Compra correspondiente al Aumento de Capital estará vigente y podrá 

ser aceptado durante el plazo que, dentro del período de negociación de los derechos, 

determine el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución. A este efecto, 

se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita, con 

el límite máximo del total de los derechos que se emitan en el Aumento de Capital, debiendo 

cumplir en todo caso con las limitaciones legales. 

 

El “Precio de Compra” será el precio fijo al que la Sociedad adquirirá cada derecho de 

asignación gratuita en virtud del Compromiso de Compra y se calculará de acuerdo con la 

siguiente fórmula, redondeado el resultado a la milésima de euro más cercana y, en caso 

de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 

 

Precio de Compra = ((Precio Cotización*NACirc) / (NACirc+NAN))/ DAG 

Donde 

 

(v) “Precio de Cotización” será igual a la media aritmética de los precios medios ponderados 

de cotización de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, 
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Barcelona y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) en 

las cinco sesiones bursátiles anteriores a la fecha del correspondiente acuerdo que adopte 

el Consejo de Administración (con expresa facultad de sustitución) de ejecución del 

Aumento de Capital. 

 

(vi) “NACirc” el número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el 

Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, acuerde la ejecución del 

Aumento de Capital. 

 

(vii) “NAN”, el número de Acciones Nuevas máximo a emitir conforme al importe del 

Aumento de Capital fijado por el Consejo de Administración. 

 

(viii) “DAG”, el número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una 

Acción Nueva, calculados conforme lo dispuesto en el apartado 3 anterior. 

 

La Sociedad renunciará a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de 

asignación gratuita que se adquieran en aplicación del citado Compromiso de Compra, 

ampliándose el capital social exclusivamente en el importe correspondiente a los derechos 

de asignación gratuita respecto de los que no se haya producido renuncia. 

 

La adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación gratuita como consecuencia 

del Compromiso de Compra se realizará con cargo a beneficios o reservas previstas en el 

artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

9. Balance para la operación y beneficios o reservas con cargo a la(s) que se realiza el 

Aumento de Capital 

 

El balance que sirve de base al Aumento de Capital es el correspondiente al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2019, debidamente auditado y sometido a la aprobación de 

esta Junta General de Accionistas bajo el punto primero del orden del día. 

 

Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a 

beneficios o reservas previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

Al ejecutar el Aumento de Capital, el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, determinará la(s) cuenta(s) de beneficio(s) o reserva(s) que se utilizará(n) y el 

importe de esta(s) conforme al balance que sirve de base a la operación. 

 

10. Representación de las Acciones Nuevas 

 

Las Acciones Nuevas estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 

contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 

y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

 

11. Derechos de las Acciones Nuevas 

 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 

que las acciones ordinarias de la Sociedad que se encuentren en circulación, a partir de la 

fecha en la que el Aumento de Capital se declare suscrito y desembolsado. 

 

12. Acciones en depósito 

 

Una vez finalizado el período de negociación de los derechos de asignación gratuita en el 

Aumento de Capital, las Acciones Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas 

no imputables a la Sociedad se mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten 

la legítima titularidad de los correspondientes derechos de asignación gratuita. 
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Transcurridos tres años desde la fecha de finalización del periodo de negociación de los 

derechos de asignación gratuita, las Acciones Nuevas emitidas en virtud del Aumento de 

Capital que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 

interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 

España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

 

13. Solicitud de admisión a negociación 

 

La Sociedad solicitará la admisión a negociación de las Acciones Nuevas que se emitan en 

el Aumento de Capital en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, a 

través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), realizará los trámites y 

actuaciones que sean necesarios y presentará los documentos que sean precisos ante los 

organismos competentes para la admisión a negociación de las Acciones Nuevas emitidas, 

haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan 

o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia 

y exclusión de la negociación oficial. 

 

En caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones 

de la Sociedad, esta se adoptará con las mismas formalidades que resulten de aplicación y, 

en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se opongan al acuerdo de 

exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la legislación vigente en 

ese momento. 

 

14. Ejecución del Aumento de Capital. Posibilidad de renuncia a su ejecución. 

 

El Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, podrá señalar la fecha en 

la que el Aumento de Capital deba llevarse a efecto y fijar sus condiciones en todo lo no 

previsto en este acuerdo, dentro del plazo de un año. 

 

No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 

no considerase conveniente la ejecución total o parcial del Aumento de Capital dentro del 

plazo indicado (por las condiciones de mercado, de la propia Sociedad o las que deriven 

de algún hecho o acontecimiento con trascendencia particular), podrá abstenerse de 

ejecutarlo, informando de ello en la siguiente Junta General de Accionistas que se celebre. 

 

Asimismo, los acuerdos de esta Junta General de Accionistas en relación con el Aumento de 

Capital quedarán sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año a contar desde su 

aprobación, el Consejo de Administración no ejercitara las facultades que se le delegan. 

 

15. Independencia del Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital aquí acordado es independiente y cumulativo del que se presenta a 

la Junta General bajo el punto duodécimo, apartado 12.2, del orden del día, quedando 

expresamente convenido que el Consejo de Administración (con expresas facultades de 

sustitución) podrá convenir ejecutar (o no) el presente aumento de manera independiente 

y cumulativa de lo que convenga en relación al aumento que se presenta bajo el punto 

duodécimo, apartado 12.2 del orden del día. 

 

16. Delegación para la ejecución del Aumento de Capital 

 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, con expresas facultades de 

sustitución, la facultad de señalar la fecha en la que el Aumento de Capital debe llevarse a 

efecto, en el plazo máximo de un (1) año a contar desde su adopción, y, en la medida de 

lo necesario, dar la nueva redacción que proceda al artículo 5º de los Estatutos Sociales en 

cuanto a la nueva cifra de capital social y al número de acciones en que éste se divida. 
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Asimismo, se acuerda delegar en el Consejo de Administración, también de conformidad 

con lo establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital e igualmente 

con expresas facultades de sustitución, la facultad de fijar las condiciones del Aumento de 

Capital en todo lo no previsto en los apartados precedentes. En especial, y sin que la 

enumeración que sigue tenga carácter exhaustivo o suponga limitación o restricción alguna, 

se delegan las facultades precisas para: 

 

(i) Ejecutar el Aumento de Capital o abstenerse de ejecutarlo (total o parcialmente), si no se 

considerase conveniente la ejecución total o parcial del mismo. 

 

(ii) Fijar el importe del Aumento de Capital, el número de Acciones Nuevas y el número de 

derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una Acción Nueva. 

 

(iii) Determinar la(s) cuentas de beneficio(s) o reserva(s), con cargo a la(s) que se ejecutará 

el Aumento de Capital y la adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación 

gratuita como consecuencia del Compromiso de Compra y aplicar contra las mismas los 

importes que correspondan. 

 

(iv) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de entidad agente y/o 

de asesor financiero del Aumento de Capital, y suscribir a tal efecto cuantos contratos y 

documentos resulten necesarios. 

  

(v) Fijar la fecha y hora de referencia para la asignación de los derechos de asignación 

gratuita y la duración del período de negociación de éstos, con un mínimo de quince días 

naturales. 

 

(vi) Fijar el período durante el cual estará en vigor el Compromiso de Compra en el Aumento 

de Capital; hacer frente al Compromiso de Compra, abonando las cantidades 

correspondientes a quienes hubieran aceptado dicho compromiso y adquirir los derechos 

que resulten de dichas aceptaciones. 

 

(vii) Declarar cerrado el período de negociación de los derechos de asignación gratuita y 

cerrado y ejecutado el Aumento de Capital fijando, a estos efectos, el número de Acciones 

Nuevas efectivamente asignadas y, por tanto, el importe en que deba aumentarse el capital 

social de la Sociedad de acuerdo con las reglas establecidas por esta Junta General de 

Accionistas, así como declarar, en su caso, la asignación incompleta o el aumento 

incompleto. 

 

(viii) Dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales que fija el capital social para 

que refleje la nueva cifra de capital y el número de acciones en circulación resultantes de 

la ejecución del Aumento de Capital. 

 

(ix) Proceder a formalizar contablemente la aplicación de la(s) cuenta(s) con cargo a la(s) 

cual(es) se realice el aumento de capital, en la cuantía correspondiente, quedando aquel 

desembolsado con dicha aplicación. 

 

(x) Renunciar a los derechos de asignación gratuita de los que la Sociedad sea titular al final 

de su respectivo período de negociación como consecuencia del Compromiso de Compra 

y, por tanto, a las Acciones Nuevas que correspondan a esos derechos. 

 

(xi) Renunciar, en su caso, en el Aumento de Capital, a derechos de asignación gratuita 

para suscribir Acciones Nuevas con el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones 

Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

 

(xii) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas sean incluidas en los 

registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
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Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y admitidas a negociación en las Bolsas 

de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, a través del Sistema de Interconexión 

Bursátil (Mercado Continuo) después del Aumento de Capital. 

 

(xiii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al efecto. 

 

(xiv) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de documento relativo 

a la emisión. 

 

(xv) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 

formalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 

privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación 

de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los 

acuerdos precedentes. 

 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda delegar, 

al amparo de lo establecido en el artículo 249bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital, 

cualesquiera facultades recogidas en este acuerdo.” 

 

12.2  Aprobación de un segundo aumento de capital con cargo a beneficios o reservas 

(“scrip dividend”), por importe nominal máximo de dieciocho millones de euros (18.000.000 

€), mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un euro de valor nominal cada 

una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y 

con previsión de suscripción/asignación incompleta; consiguiente modificación del artículo 

correspondiente de los Estatutos Sociales. Compromiso de adquisición de los derechos de 

asignación gratuita a un precio fijo garantizado. Solicitud de admisión a negociación de las 

nuevas acciones que se emitan. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, 

con expresas facultades de sustitución, para fijar las condiciones del aumento en todo lo no 

previsto por esta Junta General, para realizar los actos necesarios para su ejecución y para 

adaptar la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

 

ACUERDO: 

 

“Aumentar el capital social, por un importe nominal máximo de dieciocho millones de euros 

(18.000.000 €), delegándose en el Consejo de Administración la fijación del importe final del 

aumento de capital dentro del límite indicado, mediante la emisión de nuevas acciones, 

con cargo a beneficios o reservas y en los términos y condiciones que se describen a 

continuación: 

 

1. Importe del aumento de capital 

 

El importe del aumento de capital (el “Aumento de Capital”) será de un importe nominal 

máximo de dieciocho millones de euros (18.000.000 €), delegándose en el Consejo de 

Administración, con expresas facultades de sustitución, la fijación del importe final por el que 

se llevará a cabo el mismo, dentro del límite indicado. 

 

2. Forma de llevar a cabo el Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital se llevará a cabo, en su caso, mediante la emisión y puesta en 

circulación de acciones nuevas de la Sociedad, que serán acciones ordinarias de un euro 

de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 

representadas mediante anotaciones en cuenta (las “Acciones Nuevas”). 

 

3. Derechos de asignación gratuita 

 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita. 
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El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva 

(“DAG”) será igual al resultado de dividir (i) el número de acciones de la Sociedad en 

circulación en la fecha en que el Consejo de Administración, con expresas facultades de 

sustitución, acuerde la ejecución del Aumento de Capital (“NACirc”) por (ii) el número de 

Acciones Nuevas a emitir con motivo del Aumento de Capital (“NAN”), 

redondeado al número entero más cercano y, en caso de que el resultado fuera justo la 

mitad de un número entero, al número entero inmediatamente superior, caso de que el 

resultado no fuera un número entero. 

 

En caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 

de una Acción Nueva (DAG) multiplicado por el número de Acciones Nuevas a emitir (NAN) 

resultara en un número inferior al número de acciones de la Sociedad en circulación en la 

fecha de ejecución del Aumento de Capital (NACirc), la Sociedad (o una entidad de su 

grupo que, en su caso, sea titular de acciones de la Sociedad) renunciará a un número de 

derechos de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos 

efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

 

Una vez que el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) acuerde 

llevar a efecto el aumento de capital y haya determinado las fechas correspondientes, los 

derechos de asignación gratuita se asignarán a quienes aparezcan legitimados en los 

registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que corresponda según la 

legislación vigente que resulte de aplicación. 

 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de Sacyr que pudieran estar en 

circulación en la fecha en que el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, acuerde llevar a efecto el Aumento de Capital, no gozarán del derecho de 

asignación gratuita de las Acciones Nuevas, sin perjuicio de las modificaciones que 

procedan con respecto a la relación de conversión en virtud de los términos de cada 

emisión. 

 

Los derechos de asignación gratuita (i) serán transmisibles en las mismas condiciones que las 

acciones de las que deriven y (ii) podrán ser negociados en el mercado durante el plazo 

que determine el Consejo de Administración (con expresa facultad de sustitución) con un 

mínimo de quince días naturales. Durante el referido plazo, se podrán adquirir en el mercado 

derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción necesaria para recibir 

Acciones Nuevas. 

 

Una vez finalizado el período de negociación de los derechos de asignación gratuita 

correspondiente al Aumento de Capital, será de aplicación lo siguiente: 

 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y sus entidades participantes, fueran 

titulares de derechos de asignación gratuita en la proporción que resulte de los apartados 

anteriores. 

 

(b) El Consejo de Administración (con expresa facultad de sustitución), declarará cerrado el 

período de negociación de los derechos de asignación gratuita y se procederá a formalizar 

contablemente la aplicación de la(s) cuenta(s) con cargo a la(s) cual(es) se realice el 

Aumento de Capital, en la cuantía que proceda, quedando aquel 

desembolsado con dicha aplicación. 

 

Igualmente, una vez finalizado el período de negociación de los derechos de asignación 

gratuita, el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, adoptará los 

correspondientes acuerdos de modificación de los Estatutos Sociales para reflejar la nueva 

cifra de capital social y el número de acciones resultante de la ejecución del Aumento de 
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Capital y de solicitud de admisión a negociación de las Acciones Nuevas resultantes en las 

Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, a través del Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

 

4. Asignación incompleta y aumento incompleto 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

prevé la posibilidad de asignación o suscripción incompleta del Aumento de Capital para 

el caso en que la Sociedad, alguna sociedad de su grupo o un tercero renuncien a todos o 

parte de los derechos de asignación gratuita de los que sean titulares en el momento de 

ejecutarse el Aumento de Capital, por lo que, en el supuesto de que se produzca dicha 

renuncia, el capital social se aumentará en la cuantía correspondiente. 

 

5. Contrapartida del Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a beneficios o reservas de las 

previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Al ejecutar el Aumento de 

Capital, el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, determinará la(s) 

partida(s) de beneficio(s) o reserva(s) que se utilizará(n) y el importe de esta(s) conforme al 

balance que sirve de base a la operación. 

 

6. Tipo de emisión de las Acciones Nuevas 

 

Las Acciones Nuevas se emitirán a la par, es decir, por su valor nominal de un euro, sin prima 

de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

 

7. Plazo para la ejecución del Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de 

adopción de este acuerdo, por el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, a su exclusiva discreción y sin tener –por tanto– que recabar nuevamente la 

aprobación de la Junta General de Accionistas, y en atención a las condiciones legales y 

financieras existentes en el momento de ejecutar el mismo. 

 

8. Compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación gratuita 

 

La Sociedad asumirá, al precio que se indica a continuación, un compromiso irrevocable de 

compra de los derechos de asignación gratuita asignados en el Aumento de Capital, frente 

a quienes reciban gratuitamente dichos derechos como consecuencia de aparecer 

legitimados en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear), en la fecha que 

corresponda de acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de valores que 

resulten de aplicación en cada momento (el “Compromiso de Compra”). 

 

El Compromiso de Compra se extenderá únicamente a los derechos de asignación recibidos 

gratuitamente por los accionistas de la Sociedad, no a los derechos de asignación 

comprados o de otro modo adquiridos en el mercado. 

 

El Compromiso de Compra correspondiente al Aumento de Capital estará vigente y podrá 

ser aceptado durante el plazo que, dentro del período de negociación de los derechos, 

determine el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución. A este efecto, 

se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita, con 

el límite máximo del total de los derechos que se emitan en el Aumento de Capital, debiendo 

cumplir en todo caso con las limitaciones legales. 

 

El “Precio de Compra” será el precio fijo al que la Sociedad adquirirá cada derecho de 

asignación gratuita en virtud del Compromiso de Compra y se calculará de acuerdo con la 
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siguiente fórmula, redondeado el resultado a la milésima de euro más cercana y, en caso 

de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 

 

Precio de Compra = ((Precio Cotización*NACirc) / (NACirc+NAN))/ DAG 

Donde 

 

(i) “Precio de Cotización” será igual a la media aritmética de los precios medios ponderados 

de cotización de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, 

Barcelona y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) en 

las cinco sesiones bursátiles anteriores a la fecha del correspondiente acuerdo que adopte 

el Consejo de Administración (con expresa facultad de sustitución) de ejecución del 

Aumento de Capital. 

 

(ii) “NACirc” el número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el 

Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, acuerde la ejecución del 

Aumento de Capital. 

 

(iii) “NAN”, el número de Acciones Nuevas máximo a emitir conforme al importe del Aumento 

de Capital fijado por el Consejo de Administración. 

 

(iv) “DAG”, el número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una 

Acción Nueva, calculados conforme lo dispuesto en el apartado 3 anterior. 

 

La Sociedad renunciará a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de 

asignación gratuita que se adquieran en aplicación del citado Compromiso de Compra, 

ampliándose el capital social exclusivamente en el importe correspondiente a los derechos 

de asignación gratuita respecto de los que no se haya producido renuncia. 

 

La adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación gratuita como consecuencia 

del Compromiso de Compra se realizará con cargo a beneficios o reservas previstas en el 

artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

9. Balance para la operación y beneficios o reservas con cargo a la(s) que se realiza el 

Aumento de Capital 

 

El balance que sirve de base al Aumento de Capital es el correspondiente al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2019, debidamente auditado y sometido a la aprobación de 

esta Junta General de Accionistas bajo el punto primero del orden del día. 

 

Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a 

beneficios o reservas previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Al 

ejecutar el Aumento de Capital, el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, determinará la(s) cuenta(s) de beneficio(s) o reserva(s) que se utilizará(n) y el 

importe de esta(s) conforme al balance que sirve de base a la operación. 

 

10. Representación de las Acciones Nuevas 

 

Las Acciones Nuevas estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 

contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 

y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

 

11. Derechos de las Acciones Nuevas 

 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 

que las acciones ordinarias de la Sociedad que se encuentren en circulación, a partir de la 

fecha en la que el Aumento de Capital se declare suscrito y desembolsado. 
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12. Acciones en depósito 

 

Una vez finalizado el período de negociación de los derechos de asignación gratuita en el 

Aumento de Capital, las Acciones Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas 

no imputables a la Sociedad se mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten 

la legítima titularidad de los correspondientes derechos de asignación gratuita. 

 

Transcurridos tres años desde la fecha de finalización del periodo de negociación de los 

derechos de asignación gratuita, las Acciones Nuevas emitidas en virtud del Aumento de 

Capital que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 

interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 

España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

 

13. Solicitud de admisión a negociación 

 

La Sociedad solicitará la admisión a negociación de las Acciones Nuevas que se emitan en 

el Aumento de Capital en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, a 

través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), realizará los trámites y 

actuaciones que sean necesarios y presentará los documentos que sean precisos ante los 

organismos competentes para la admisión a negociación de las Acciones Nuevas emitidas, 

haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan 

o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia 

y exclusión de la negociación oficial. 

 

En caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones 

de la Sociedad, esta se adoptará con las mismas formalidades que resulten de aplicación y, 

en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se opongan al acuerdo de 

exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la legislación vigente en 

ese momento. 

 

14. Ejecución del Aumento de Capital. Posibilidad de renuncia a su ejecución. 

 

El Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, podrá señalar la fecha en 

la que el Aumento de Capital deba llevarse a efecto y fijar sus condiciones en todo lo no 

previsto en este acuerdo, dentro del plazo de un año. 

 

No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 

no considerase conveniente la ejecución total o parcial del Aumento de Capital dentro del 

plazo indicado (por las condiciones de mercado, de la propia Sociedad o las que deriven 

de algún hecho o acontecimiento con trascendencia particular), podrá abstenerse de 

ejecutarlo, informando de ello en la siguiente Junta General de Accionistas que se celebre. 

 

Asimismo, los acuerdos de esta Junta General de Accionistas en relación con el Aumento de 

Capital quedarán sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año a contar desde su 

aprobación, el Consejo de Administración no ejercitara las facultades que se le delegan. 

 

15. Independencia del Aumento de Capital 

 

El Aumento de Capital aquí acordado es independiente, adicional y cumulativo del que se 

presenta a la Junta General bajo el punto duodécimo, apartado 12.1, del orden del día, 

quedando expresamente convenido que el Consejo de Administración (con expresas 

facultades de sustitución) podrá convenir ejecutar (o no) el presente aumento de manera 

independiente y cumulativa de lo que convenga en relación al aumento que se presenta 

bajo el punto duodécimo, apartado 12.1 del orden del día. 

 

16. Delegación para la ejecución del Aumento de Capital 
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Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, con expresas facultades de 

sustitución, la facultad de señalar la fecha en la que el Aumento de Capital debe llevarse a 

efecto, en el plazo máximo de un (1) año a contar desde su adopción, y, en la medida de 

lo necesario, dar la nueva redacción que proceda al artículo 5º de los Estatutos Sociales en 

cuanto a la nueva cifra de capital social y al número de acciones en que éste se divida. 

 

Asimismo, se acuerda delegar en el Consejo de Administración, también de conformidad 

con lo establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital e igualmente 

con expresas facultades de sustitución, la facultad de fijar las condiciones del Aumento de 

Capital en todo lo no previsto en los apartados precedentes. En especial, y sin que la 

enumeración que sigue tenga carácter exhaustivo o suponga limitación o restricción alguna, 

se delegan las facultades precisas para: 

 

(i) Ejecutar el Aumento de Capital o abstenerse de ejecutarlo (total o parcialmente), si no se 

considerase conveniente la ejecución total o parcial del mismo. 

 

(ii) Fijar el importe del Aumento de Capital, el número de Acciones Nuevas y el número de 

derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una Acción Nueva. 

 

(iii) Determinar la(s) cuentas de beneficio(s) o reserva(s), con cargo a la(s) que se ejecutará 

el Aumento de Capital y la adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación 

gratuita como consecuencia del Compromiso de Compra y aplicar contra las mismas los 

importes que correspondan. 

 

(iv) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de entidad agente y/o 

de asesor financiero del Aumento de Capital, y suscribir a tal efecto cuantos contratos y 

documentos resulten necesarios. 

 

(v) Fijar la fecha y hora de referencia para la asignación de los derechos de asignación 

gratuita y la duración del período de negociación de éstos, con un mínimo de quince días 

naturales. 

 

(vi) Fijar el período durante el cual estará en vigor el Compromiso de Compra en el Aumento 

de Capital; hacer frente al Compromiso de Compra, abonando las cantidades 

correspondientes a quienes hubieran aceptado dicho compromiso y adquirir los derechos 

que resulten de dichas aceptaciones. 

 

(vii) Declarar cerrado el período de negociación de los derechos de asignación gratuita y 

cerrado y ejecutado el Aumento de Capital fijando, a estos efectos, el número de Acciones 

Nuevas efectivamente asignadas y, por tanto, el importe en que deba aumentarse el capital 

social de la Sociedad de acuerdo con las reglas establecidas por esta Junta General de 

Accionistas, así como declarar, en su caso, la asignación incompleta o el aumento 

incompleto. 

 

(viii) Dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales que fija el capital social para 

que refleje la nueva cifra de capital y el número de acciones en circulación resultantes de 

la ejecución del Aumento de Capital. 

 

(ix) Proceder a formalizar contablemente la aplicación de la(s) cuenta(s) con cargo a la(s) 

cual(es) se realice el aumento de capital, en la cuantía correspondiente, quedando aquel 

desembolsado con dicha aplicación. 

 

(x) Renunciar a los derechos de asignación gratuita de los que la Sociedad sea titular al final 

de su respectivo período de negociación como consecuencia del Compromiso de Compra 

y, por tanto, a las Acciones Nuevas que correspondan a esos derechos. 
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(xi) Renunciar, en su caso, en el Aumento de Capital, a derechos de asignación gratuita 

para suscribir Acciones Nuevas con el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones 

Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

 

(xii) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas sean incluidas en los 

registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y admitidas a negociación en las Bolsas 

de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, a través del Sistema de Interconexión 

Bursátil (Mercado Continuo) después del Aumento de Capital. 

 

(xiii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al efecto. 

 

(xiv) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de documento relativo 

a la emisión. 

 

(xv) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 

formalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 

privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación 

de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los 

acuerdos precedentes. 

 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda delegar, 

al amparo de lo establecido en el artículo 249 bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital, 

cualesquiera facultades recogidas en este acuerdo.” 

 

PUNTO RELATIVO A DELEGACIONES O AUTORIZACIONES AL ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN 
 

PUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 

complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la Junta General, 

así como para sustituir las facultades que reciba de la Junta General, y delegación de 

facultades para la elevación a instrumento público de tales acuerdos.  

 

ACUERDO:  

 

“Sin perjuicio de cualesquiera delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, se acuerda 

facultar al Consejo de Administración de la Sociedad, con posibilidad expresa de 

subdelegación o sustitución y con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho para 

completar, ejecutar, desarrollar y modificar técnicamente (si fuera necesario), todos los 

acuerdos anteriores, así como para la subsanación de las omisiones o errores (formales, 

sustantivos o técnicos) de que pudieran adolecer los mismos, y su interpretación, 

concediendo solidariamente al Consejo de Administración, con expresa posibilidad de 

subdelegación o sustitución, así como al Presidente, Secretario y Vicesecretario del Consejo 

de Administración y cualquiera de los consejeros, la facultad de otorgar las oportunas 

escrituras públicas en las que se recojan los acuerdos adoptados, con las más amplias 

facultades para realizar cuantos actos sean necesarios, otorgando los documentos que 

fueren precisos para lograr la inscripción, incluso parcial, en el registro mercantil de los 

anteriores acuerdos y de modo particular, para:  

 

(a) Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la presente Junta 

General o los que se produjeren en cuantas escrituras y documentos se otorgaren en 

ejecución de los mismos y, de modo particular, cuantas omisiones, defectos o errores de 

fondo o de forma, sustantivos o técnicos, que impidieran el acceso de estos acuerdos y de 
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sus consecuencias al registro mercantil, registro de la propiedad, registro de la propiedad 

industrial y cualesquiera otros.  

 

(b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para la 

ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta General, otorgando cuantos 

documentos públicos o privados estimase necesarios o convenientes para la más plena 

eficacia de los presentes acuerdos, incluyendo la realización de cuantas actuaciones fueren 

necesarias o convenientes ante cualesquiera organismos públicos o privados.  

 

(c) Delegar o sub-delegar en uno o varios de sus miembros todas o parte de las facultades 

que estime oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de 

cuantas le han sido expresamente atribuidas por la presente Junta General de Accionistas, 

de modo conjunto o solidario.  

 

(d) Determinar en definitiva todas las demás circunstancias que fueren precisas, adoptando 

y ejecutando los acuerdos necesarios, formalizando los documentos precisos y 

cumplimentando cuantos trámites fueren oportunos, procediendo al cumplimiento de 

cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la Ley para la más plena ejecución de 

lo acordado por la Junta General. 

 

Asimismo, se faculta expresamente a cualesquiera miembros del órgano de administración 

para que, individualmente y con su sola firma, puedan elevar a público los acuerdos 

adoptados, así como para otorgar cualesquiera escrituras adicionales que 

fueran necesarias o pertinentes para subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos 

adoptados por la presente Junta General.” 


